
 
 

TRÁMITES MUNICIPALES 

 

CARTILLA MILITAR 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
 
Casos en los que aplica 

A  solicitud del ciudadano. 

Documentación a presentar 

 Vivir en Tampico  
 Presentar original y copia de acta de 

nacimiento.  
 Entregar 4 fotografías tamaño cartilla 

sin bigote, sin retoque en blanco y 
negro.  

 Presentar copia de constancia de 
estudios.  

 
 
 

¿Dónde se realizara el trámite? 

Oficina de la Junta Municipal de 
Reclutamiento. 

¿En qué horario puedo 
acudir? 

De Lunes a viernes de 
8:00 a 15:00 hrs. 

 

Teléfono   

305 27 08 

 

Manera de presentar el trámite 

Personal 

Tiempo de respuesta 

8 días después de haber cubierto los requisitos 
correspondientes. 

Costo 

Gratuito 

Vigencia del trámite 

6 de Enero 2008 al 15 de Octubre de 2008. 

Información adicional 

Se puede solicitar anticipadamente la expedición de la 
Cartilla a la edad de 17 años ante la  8va  Zona Militar. 

Dirección 

Colón 102  Zona Centro 3er Piso Palacio Municipal 

Fax 

305 27 09 

 

Correo electrónico         

 
 

Fundamentación Jurídica 

Ley de Servicio Militar Nacional, Artículo 5to.   
 

 

  La impresión de este documento no genera derechos ni prerrogativas 
al portador por parte del Ayuntamiento y se extiende sólo con fines informativos.  

 


